
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONI§TAS DE LA COMPAÑÍA
AGRICOLA TIERRA DEL GRAN CACAO CIA. LTDA. CELEBRADA EL 12 ABRIL
DEL 201é

En el cantón Guayaquil, a los docc días dct ,", * abril dcl dos mil dicz y scis, a las oncc horas con treinta
minutos, err las olicina dc la compañia AGRICOLA TIERRA DEL CRAN CACAO ClA. LTDA.
Ubicada en JUNIN I 14 Y MALECON, se reúne la Junta General de Accionistas con el canicter de

universal y contando con la asistencia de los siguiantes accionistas: 1.- LEON ABAD SANTIAGO
EFRAIN. propietario de diez mil acciones del valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada

una, PESANTEZ LANDINES MARIA FERNANDA propietaria de diez mil acciones del valor de Un
Délar de los Estados Unidos de América cada una. WLLAWCENCIO FRANCO LAI§ ANTONIO
propietario de diez mil acciones del valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. Preside

la Junta la señora PESANTEZ L/INDINES MARIA FEkXANDA, en su calidad dc Accionista de la
compañia, y actua de Secretario el Gerente General señora PALADINES SOTOR JALIETA REBECA, El

secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que se ha formulado queda

constatado quc sc cncuentra prcscnlc cl cicn por cicnlo dcl capital suscrito dc la compañía, el mismo que cs

dc Treinla mil Dólares de los Estados Unidos dc Amórica. El Accionista Principal toma la palabra y
manifiesta que como accionista que constituye cl treinta y trcs por ciento del capital social, se constituye en

Junta General conforme la facultad sefralada en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA: l.- Conocer y resolver el Informe presentado por la Ariministración acerca del ejercicio
económico del año dos mil quince 2.- Conocer y resolver acerca del Estado de Situación Financiera. el

Estado de Resultados lntegral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo), Estado de Cambios en el

Patrimonio y las Notas a los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del año dos mil
quince. 3.- Conocer y Resolver acerca de la distribución de los resultados del ejercicio económico del año

dos mil quince.

A continuación cl accionista asistcntc sc pronuncia afirmativamcntc accrca dc lo propucsto por la scñora
Presidente y manif,resta expresamente que para la celebración de esta junta renuncia a la forma de
convocatoria est¿blccida cn el Estatuto de la compañía, para cuya constancia y adcmás sn acatamicnto a lo
dispuestos en el articulo doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías, suscribirá la presente acta. El
Presiente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y Resolver acerca del primer
punto del Orden del Día. que dice: "Conocer y Resolver ¿Icerca del Informe presentado por la
Administración acerca del ejercicio eeonémico del año dos mil quincen'. El Gerente General procede a dar
lectura a su Informe relacionado con la gestión realizada en el ejercicio económico del año dos mil quince,
procediéndose a transcribir sus partes esenciales que dicen que "Con la primera producción realizada, la

administración de la Compañía AGRICOLA TIERRA DEL GRAN CACAO CIA.LTDA., no
cumplió con las metas propuestas.". Concluida la lectura del mismo, es sometido a consideración de la
Junta la cual por unanimidad Rcsuelve: "Aprobar el Informe prcsentado por el Gerente Ceneral y la gestión
administrativa desarrollada por ella durante el ejercicio económico del año dos mil quince" de inmediato se

proccdc a dar lectura al scgundo punto dcl Ordsn del Dia que dicc: Conocer y Rcsolver accrca dcl Estado
de Situación Financiera, el Estado de Resultados Integral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo),
Estado de Cambios en el Patrimonio y las Notas a los Estados Financieros correspondientes al ejercicio
económico del año dos mil quince".
EI Gerente hace uso de la palabra y procede a dar lectura al Est¿do de Situación Financiera, el Estado de
Resultados lntegral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo), Estado de Cambios en el Patrirnonio y
las Notas a los Estados Financieros. Ios mismos que señalan que " Durante el año terminado el 31 de
dicismbre del 2015 la compaflía tuvo una pérdida del orden $ 1.224,62. A fines de 2015, los activos fueron
del orden U.S. $ 392.072,02 Los pasivos fueron del orden U.S. S 243.296,64 El patrimonio representó el
37.95% por ciento del total de los activos.". De la lectur¿ y explicación de las cuentas, así como del Estado
dc Situación Financicra, el Estado de Resultados Integral, Estado de Flujos dc Efbctivo (método directo),
Estado de Cambios en el Patrimonio y las Notas a los Estadm F'inancieros, el Cerente Ceneral manifiesta
que las operaciones cfcctuadas en el cjercicio cconómico del dos mil quince contribuirán a mcjores
resultados para el dos mil diez y seis. Concluida la intervención del Gerente Ceneral se somete a

consideración de la Junta el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados Integral, Estado de

F'lujos de Efectivo (método directo), Estado de Cambios en el Patrimonio y las Notas a los Estados
Financieros presentados por la administración. La junta, por unanimidad" Resuelve: "Aprobar el Estado de

Situación Financiera, el Estado de Result¿dos Integral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo),
Estado de Cambios en el Patrimonio y las Notas a los Estados Financieros correspondiante al año dos mil
quince",
la junta , después de escuchar las palabras del Gerente General y aprobar el Estado de Situacién

Financiera, el Estado de Resultados Integral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo), Estado de



Cambios en el Patrimonio y las Notas a los Estados Financieros y demás cuentas, por unanimidad,
Resuelven: 'Aprobar la propuesta manifestada por Gerente General sobre el " destino de las utilidades del

cjcrcicio" contcmplada cn el numcral sicte dc su informc; así como la rccomcndación que scñala cn el

numcral ocho dcl mismo" por último, cl Ccrcntc Gcncral manificsta quc de conformidad con la Rcsolución
N" 93-l-l -3-0013, expedida por cl Superintcndentc de Compañias , articulo ügésímo quinto, debe dejarse

constancia del detalle de los dmumentos incorporados al expediente de esta sesión.

Ia junta, an cumplimianto de dicha disposición reglamentaria deja constancia que los dccumentos que se

debenín incorporar al expediente son: a) Lista de asistentes y número de acciones que representa; y b)

Copia de la presente acta, ceúificada por el Secretario de la Junta. No habiendo otro asunto por tratar, el

Presidente concede un receso para que el Secretario redacte el acta que contenga la presente Junta, hecho lo
cual se prercede a darle lectura, la misma que queda aprobada en su totalidad y sin mcxlificaciones, con lo
que sc declara concluida la scsión. Para constancia firman los asistentes en unidad de acto con el Presidentc

y Secretario que Certifica.-
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AFERNAI\'DA JI.]LIETA REBECA
Presidente Secretario / Gerente General

C]ERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA DEL ACTA DE LA JTINTA GENERAL DE ACCIONISTAS
DE AGRICOLA TIERRA DEL GR.{\ CACAO CIA.LTDA. ESTA CONFORME CON EL
ORIGINAL QTIE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA
COMPAÑÍA, AL CUALME REMITO. GUAYAQUIL 12 DE ABRILDEL 2016

R.EBECA

Secretario / Gercnte Ccneral
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LISTA DE A§I§TENTES A LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA col{pAñÍ¿, ncoxoMrA MERCAD0S y
SI§TEMAS ECONMER§I§T §.A. CELEBRADA A LO§ DOCE DIAS DEL MES ABRIL
DEL 2016

El señor LEON ABAD SANTIAGO EFnilN. por sus propios y personales derechos propietaria de diez
mil (10000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual números de votos; y,

E[ señor WLLAYICENCIO FMNCO LAIS ANTONIO, por sus propio.s y personales derechos
propietaria de diez mil (10000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual números de votos; y,

[¿ señora PESANTEZ LANDINES MARIA FERNANDA por sus propios y personales derechos
propietario de diez mil (10000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual números de votos.

Capital Suscrito:

Capital Pagado:

Quórum:

Convocatoria:

Lo certificamos,

Guayaguil, l2 de Abril del 2016

us$1,000.00

us$1,000.00

lAA%

Art. 238 de la Ley de Compañías.

/il-D'*''Á // ú---u.
PESA¡'iTEZ LANDIN ES MARTA FERNAI\'I}A
Presidente

PALADINE§ SOTO JULIETA REBECA
Secretario / Gerente Ceneral


